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1. JUSTIFICACION 
La aparición de brotes epidémicos en  diferentes momentos de la historia está registrada en la 
literatura: desde la epidemia de peste bubónica, el brote de cólera en siglo XIX, la gripa española, 
pasando por la epidemia de SARS, la pandemia de Influenza  porcina  y la  epidemia  de Ébola,  se 
observa  la significativa diseminación de una enfermedad infecciosa por un territorio amplio, con 
una gran letalidad asociada. (Asociacion Colombiana de Infectologia, 2020) 
Los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar diversas afecciones, 
desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus 
causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome 
respiratorio agudo severo (SRAS-CoV). Un nuevo coronavirus es una nueva cepa de coronavirus 
que no se había encontrado antes en el ser humano. (Organizacion Mundial De la Salud, 2020) 
la enfermedad por Coronavirus 2019, (Coronavirus Disease 2019, COVID-19), es el nombre 
asignado a la patología causada por la infección por el Coronavirus del Síndrome Respiratorio 
Agudo Severo o Grave (SARS-CoV-2); descrita desde diciembre de 2019 en pacientes de la ciudad 
Wuhan, provincia de Hubei, China. Con una rápida expansión mundial, que en menos de tres meses 
ha sido declarada pandemia y una tasa de mortalidad entre del 8 al 10 % (The Lancet infectious 
diseases, 2020). (Asociacion Colombiana de Infectologia, 2020). 
El virus se está propagando de persona a persona por contacto directo con gotas respiratorias de 
personas infectadas transmitidas directamente o mediante manos o fómites en contacto con las 
mucosas del receptor. El SARS-CoV-2 se detecta hasta tres horas en aerosoles, hasta cuatro en 
cobre, hasta 24 horas en cartón y hasta dos o tres días acero inoxidable y en plástico, aunque la 
vida media estimada en acero inoxidable y en plástico fue de 5,6 y 6,8 horas respectivamente (van 
Doremalen N, 2020). También se ha encontrado en la sangre y en las heces. Aunque no se conoce 
el peso que puedan tener estas vías en la transmisión, parece poco probable que sea relevante. El 
número de casos que genera un individuo infectado se estima entre 2,2-2,6 (Zhang W, 2020; Li Q, 
2020; Wu JT, 2020). Esto puede variar según comunidades, en otro estudio fuera de China se 
describe solo el 0,45% (BurkeRM,2020) (Asociacion Colombiana de Infectologia, 2020). 
De acuerdo a lo anterior este manual pretende suministrar las medidas necesarias para la 
implementación de cuidados, que eviten la propagación viral a nivel empresarial, promoviendo 
protocolos de higiene y seguridad, como estrategia de mitigación y control en el posible contagio 
por SARS-CoV-2/COVID-19 en los trabajadores de los diferentes sectores empresariales, todo esto 
en colaboración con el área de seguridad y salud en el trabajo.  
 
2. DEFINICIONES  
Aislamiento: Separación de una persona o grupo de personas que se sabe o se cree 
razonablemente, que están infectadas con una enfermedad transmisible y potencialmente 
infecciosa de aquellos que no están infectados, para prevenir la propagación del virus COVID-19.  
 
Afectado: Personas que están infectados o contaminados o que son portadores de fuentes de 
infección o contaminación, de modo tal que constituyen un riesgo para la salud pública. 
 
Bioseguridad: Conjunto de medidas preventivas destinadas a mantener el control de factores de 
riesgo laborales procedentes de agentes biológicos, físicos o químicos, logrando la prevención de 
impactos nocivos, asegurando que el desarrollo o producto final de dichos procedimientos no 
atenten contra la salud y seguridad de los trabajadores. 
 
Covid-19: También conocida como enfermedad del coronavirus 2 o, más incorrectamente, como 
neumonía por coronavirus, es una enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV-2. 
 
Contagio: Transmisión de una enfermedad por contacto con el agente patógeno que la causa. 
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Control: Mecanismo preventivo y correctivo adoptado para evitar la propagación del virus. 
 
Contacto Cercano: Es el que se da entre un caso sospechoso o confirmado de COVID-19 y otras 
personas a menos de 2 metros de distancia, durante un periodo de tiempo mayor de 15 minutos o 
haber tenido el contacto directo con sus secreciones.  
 
Cuarentena: Consiste en la restricción de las actividades de las personas presuntamente sanas 
que hayan estado expuestas durante el periodo de transmisibilidad de enfermedades que puedan 
tener efectos en la salud poblacional. 
 
Enfermedad: Alteración leve o grave del funcionamiento normal de un organismo o de alguna de 
sus partes debida a una causa interna o externa. 
 
Epidemia: Enfermedad que ataca a un gran número de personas en un mismo lugar y durante un 
mismo período de tiempo. 
 
Pandemia: Enfermedad epidémica que se extiende a muchos países o que ataca a casi todos los 
individuos de una localidad o región. 
 
Prevención: Preparar con antelación lo necesario para un fin, anticiparse a una dificultad, prever 
un daño, avisar a alguien de algo. 
 
Protección: Acción de proteger o impedir que una persona o una cosa reciba daño o que llegue 
hasta ella algo que lo produzca. 
 
Sintomatología: Conjunto de síntomas que son característicos de una enfermedad determinada o 
que se presentan en un enfermo. 
 
Tratamiento: Es el conjunto de medios (higiénicos, farmacológicos, quirúrgicos u otros) cuya 
finalidad es la curación o el alivio (paliación) de las enfermedades. 
 
Virus: Microorganismo compuesto de material genético protegido por un envoltorio proteico, que 
causa diversas enfermedades introduciéndose como parásito en una célula para reproducirse en 
ella. 
 
Antiséptico: producto de origen químico utilizado en el control de microorganismos de la piel u otro 
tejido vivo, sin afectarlos sensiblemente. 
 
Limpieza: es la eliminación por acción mecánica, con o sin uso de detergentes, de la materia 
orgánica y suciedad de superficies, objetos o ambiente. Para la limpieza y desinfección con agente 
como el detergente que es un agente básico. 
 
Desinfección: es la destrucción de microorganismos en objetos inanimados, que asegura la 
eliminación de las formas vegetativa pero no la eliminación de esporas bacterianas. 
 
Desinfectante: Es un agente que elimina la mayoría de los microorganismos patógenos, pero no 
necesariamente todas las formas microbianas esporuladas en objetos y superficies inanimados. 
 
Producto de aseo higiene y limpieza de uso doméstico: Es aquella formulación, cuya función 
principal es aromatizar el ambiente, remover la suciedad y propender por el cuidado de utensilios, 
objetos, ropas o áreas que posteriormente estarán en contacto con el ser humano. 
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Seguridad: Es la característica de un producto de aseo, higiene y limpieza de uso doméstico que 
permite su uso sin posibilidades de causar efectos tóxicos. 
 
Toxicidad: Es la capacidad del producto de aseo, higiene y limpieza de uso doméstico de generar 
directamente una lesión o daño a un órgano o sistema del cuerpo humano. 
 
ARL: Administradora de Riesgos Laborales. 
 
Coronavirus: El 11 de febrero de 2020 la organización mundial de la salud (OMS) modificó 
oficialmente el nombre de la enfermedad coronavirus (2019-ncov) a covid-19 (coronavirus 2019). 
La OMS informa que los coronavirus representan una gran familia de virus respiratorios, que pueden 
causar patologías que van desde el resfriado común hasta enfermedades más graves como el 
síndrome respiratorio del medio oriente (MERS) y el síndrome respiratorio agudo grave (SARS). Los 
coronavirus son comunes en muchas especies animales (como camellos y murciélagos), pero en 
algunos casos raros pueden evolucionar e infectar a los seres humanos y propagarse a la población. 
El Covid-19 se refiere a una nueva cepa de coronavirus, que nunca antes se había detectado en 
los seres humanos. 
 
OMS: Organización Mundial de la Salud. Tiene por objetivo construir un futuro mejor y más 
saludable para las personas de todo el mundo y trabaja junto con los gobiernos y otros asociados 
para que todas las personas gocen del grado máximo de salud que se pueda lograr. 
 
Comunicación: es un proceso de intercambio de información, en el que un emisor transmite a un 
receptor algo a través de un canal esperando que, posteriormente, se produzca una respuesta de 
dicho receptor, en un contexto determinado. 

 
 

3. NORMATIVIDAD 

¶ Decreto 1072 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo. 

¶ Ley 1562 de 2012 Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras 
disposiciones en materia de salud ocupacional. 

¶ Ley 9 de 1979 Por la cual se reglamenta el Código Nacional Sanitario. 

¶ Resolución 385 del 12 de marzo 2020 - Declaración de la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus. 

¶ Directiva 02 de 12 de marzo de 2020 - Medidas para atender la contingencia generada por el 
COVID-19 a partir del uso de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones 

¶ Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 - Por el cual se declara un Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

¶ Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 ï Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento 
del orden público. (aislamiento preventivo obligatorio en todo el territorio nacional desde el 
martes 24 de marzo a las 23:59 hasta el lunes 13 de abril a las 00:00, así como sus 
excepciones). 

¶ Boletín 125: nuevas medidas sobre el uso de tapabocas. 

¶ Decreto 531 de 8 de abril de 2020 

¶ Circular externa conjunta N° 0018 de 2020 del Ministerio de salud y Ministerio de trabajo y 
función pública. Acciones de contención ante el Covid-19 y la prevención de enfermedades 
asociadas al primer pico epidemiológico de enfermedades respiratorias. 
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¶ Circular externa N° 0017 del 24 de febrero de 2020 del Ministerio de trabajo. Lineamientos 
mínimos para implementar promoción y prevención para la preparación, respuesta y atención 
de casos de enfermedad por Covid-19 (antes denominado Coronavirus). 

¶ Directiva 02 de 12 de marzo de 2020. Medidas para atender la contingencia generada por el 
COVID-19 a partir del uso de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones. 

¶ Circular Conjunta No.0003 de 8 de abril de 2020, medidas preventivas y de mitigación para 
reducir la exposición y contagio por infección respiratoria aguda causada por el coronavirus 
COVID-19. 

¶ Circular Conjunta 001 del 11 de abril de 2020.Orientaciones sobre medidas preventivas y de 
mitigación para reducir la exposición y contagio por infección respiratoria aguda causada por el 
SARS-CoV-2 (COVID-19) 

¶ Circular No 0007 Reanudación de obras de infraestructura de transporte y obras públicas. 

¶ Declaración de Emergencia Internacional por el brote del COVID-19 (coronavirus) de la OMS. 

¶ Resolución 0666 de 24 de abril de 2020 protocolo general de bioseguridad para mitigar y 
controlar el COVID 19, del ministerio de salud y protección social 

 
4. OBJETIVO GENERAL 
Establecer medidas de higiene y autocuidado para minimizar el contagio por SARS-COV2/COVID19 
en los trabajadores de la empresa  
 
4.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

¶ Implementar medidas de higiene y bioseguridad para disminuir el riesgo de contagio por SARS-
COV2/COVID19. 

¶ reforzar periódicamente las medidas de control y procedimientos de autocuidado para la 
disminución de los niveles de contagio en Los empleados. 

¶ Suministrar todos los elementos de protección personal, así como la inducción sobre el correcto 
uso de los mismos. 

¶ Establecer medidas de bioseguridad, limpieza, desinfección que contribuyen a la disminución 
en la diseminación de SARS-COV2/COVID19. 

 
5. ALCANCE 
El alcance del MANUAL SANITARIO DE BUENAS PRACTIVAS DE HIGIENE Y AUTOCUIDADO 
PARA MINIMIZAR CONTAGIO SAR-COV2/COVID19 EN EL LUGAR DE TRABAJO aplica los 
procedimientos de documentación, socialización, evaluación y control y se hace extensivo a las 
áreas  físicas y a los diferentes colaboradores de la empresa, visitantes, contratistas, 
subcontratistas. 
 
6. RESPONSABLE 
Es responsabilidad del área SST promover, garantizar y vigilar el cumplimiento del MANUAL 
SANITARIO DE BUENAS PRACTIVAS DE HIGIENE Y AUTOCUIDADO PARA MINIMIZAR 
CONTAGIO SAR-COV2/COVID19 EN LA EMPRESA AMS UNION, así mismo la gerencia 
proporcionara los recursos para la implementación y seguimiento al cumplimiento de las medidas 
de prevención y las cuales están definidas en el manual y los Directores de proyecto, ingeniero 
residente y supervisores deben garantizar los espacios y cumplimiento de las medidas establecidas 
en el manual 
 
7. METODOLOGIA 
Este manual pretende suministrar las medidas necesarias para la implementación de cuidados, que 
eviten la propagación viral a nivel empresarial, promoviendo protocolos de higiene y seguridad, 
como estrategia de mitigación y control en el posible contagio por SARS-CoV-2/COVID-19 en los 
trabajadores de los diferentes frentes de trabajo de la empresa. 
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La metodología se desarrollará a través del ciclo PHVA; como procedimiento lógico y por etapas 
que permite el mejoramiento continuo y le da solidez a los procesos y Procedimientos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.1  PLANEAR 
CLASIFICACION DEL RIESGO OCUPACIONAL POR EXPOSICION AL SARS-CoV-2/COVID-19 
 

PIRAMIDE DE IDENTIFICACION DE RIESGO OCUPACIONAL PARA EXPOSICION A SAR 

COV2/COVID19 
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GRAFICO 1. PIRAMIDE DE IDENTIFICACION DE RIESGO OCUPACIONAL PARA EXPOSICION A SAR 

COV2/COVID19 

REFERENCIA GRAFICO1: (Departamento del Trabajo de los EE. UU., OSHA 3992-03 2020); (TRABAJO, INSTITUTO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL, 2020) 
 

7.1.1 IDENTIFICACION DE LA EMPRESA ï CLASIFICACION DE LA EMPRESA 

NIT  900565021-4 

NOMBRE AMS UNION S.A.S  

ACTIVIDAD ECONOMICA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERA 
ELECTRICA,TELECOMUNICACIONES  

CLASIFICACION DEL RIESGO 
OCUPACIONAL PARA COVID-19  RIESGO OCUPACIONAL DE EXPOSICION MEDIO 

RESPONSABLE DE SG-SST  LUZ ELIANA CARMONA CORREA  

 
7.1.2 REPORTE DE CONDICIONES DE SALUD PARA REINTEGRO ACTIVIDAD LABORAL 
El empleado para reintegrarse, a sus labores habituales de trabajo, debe gozar de buena condición 
de salud, además no debe presentar enfermedades crónicas o estar en tratamiento farmacológico 
que altere su respuesta inmunológica, no presentar síntomas de enfermedad respiratoria como:  
fiebre, tos, estornudos, secreciones nasales entre otros. (MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL 
COLOMBIA, 2020). 
 
Para ello se aplicará una lista de chequeo que permitirá evaluar las condiciones de salud de cada 

empleado: 

Es obligación del EMPLEADO administrativo u operativos, subcontratistas, personal externo, 

visitantes, Cliente o interventor   reportar las alteraciones que presente sin omitir información. 

Igualmente es su responsabilidad informar al área SGSST, SI después de retornar a sus actividades 
laborales presenta síntomas respiratorios, asociados a SAR-COV2/COVID19. 
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7.1.3 MODELO DE REINTREGO LABORAL 
EVALUACION DE DIAGNOSTICO DE SALUD 
Se evaluará el último Diagnóstico de condiciones de salud de la empresa y se identificarán: 
empleados Hipertensos, diabéticos, asmáticos, trasplantados, con alteraciones cardiacas, quienes 
no se convocarán al reintegro laboral en la fase de aislamiento preventivo. 
 

APLICACIÓN DE LA ENCUESTA DE CONDICIONES DE SALUD 

Se aplicará la encuesta de reintegro laboral para evaluar condiciones de salud a fin de identificar si 
presenta o ha presentado algún síntoma relacionado con SAR-COV2/COVID19 (Anexo 1) 
 

EVALUACION ENCUESTA CONDICIONES DE SALUD 

Se evaluarán las condiciones de salud de cada empleado, y se determinara de acuerdo a los 

factores de riesgo quien se puede reintegrar a laborar salvaguardando la condición de salud de los 

empleados 

 

 

  

REPORTE DE 
CONDICIONES DE 

SALUD PARA 
REINTEGRO 

LABORAL (factores 
de Riesgo)

REINTEGRA:
ASEGURAMIENTO DEL 

AREA DE TRABAJO

PRACTICAS DE TRABAJO 
SEGURO

ADECUACIONES DE PUESTOS 
Y ESPACIOS DE TRABAJO

RECOMENDACIONES 
ADICIONALES  

FIN DE JORNADA LABORAL

NO

SINTOMATOLOGIA ASOCIADAS A COVID 19 Y/0 
ENFEREMEDADES CRONICA O INMUNOSUPRESORAS 

CONTINUAR EN AISLAMIENTO PREVENTIVO O EN CONTROL POR 
ENTIDAD DE SALUD CORRESPONDIENTE, O HASTA QUE LOS 

LINEAMIENTOS DE MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL SEAN 
NUEVAMENTE ESTABLECIDOS FUERA DE LA FASE DE 

MITIGACION. 

EVALUACION MEDICINA 
OCUPACIONAL 

REINTEGRO 
ACTIVIDAD LABORAL

OTRA PATOLOGIAS 
QUE REQUIERAN 

EVALUACION

file:///C:/Users/Gerencia/AppData/Local/Temp/Rar$DIa10392.47486/GRUPO%20UNION%20MANUAL%20SANITARIO/ANEXO%206%20CUESTIONARIO%20DE%20REINTEGRO%20LABORAL%20PARA%20EVALUAR%20CONDICIONES%20DE%20SALUD.docx
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7.1.4 ACCIONES FRENTE A CASOS SARS-CoV-2/COVID-19 
Todos los días como medias de prevención se adelanta la toma de temperatura de los trabajadores, 

se realiza el auto reportes de condiciones de salud y se analizan casos a fin de poder identificar 

síntomas y casos sospechosos que deban ser remitidos 

A continuación se definen los protocolos o acciones en caso posibles de SARS-COV2/ COVID 19 

 

Nº 
CONDICION DEL 

TRABAJADOR 
CONDUCTA A SEGUIR 

1 

SINTOMATICO 

SOSPECHOSO: Tos, 

fiebre, congestión nasal, 

dolor de garganta, 

adinámico, dolor 

osteomuscular, dificultad 

respiratoria. 

¶ Llamar a su jefe inmediato                                      

¶ Quedarse en casa en aislamiento, no presentarse a 

trabajar.                  

¶ El jefe inmediato debe informar al departamento de SST                                                                                      

¶ Consultar por teléfono con la EPS y solicitar valoración 

personal ò tele consulta con médico.                  

¶ Notificar por dispositivo electrónico coronapp, notificar al 

cliente y a la secretaria de salud del municipio o 

jurisdicción correspondientes 

¶ Realizar la desinfección de la herramienta utilizada por 

el trabajador y la de sus compañeros de trabajo. 

2 

TRABAJADOR CON 

DIAGNOSTICO POSIVO 

PARA SARS-CoV-

2/COVID-19 

¶ Una vez identificada persona con diagnostico positivo se 

solicita el aislamiento inmediato de la persona en su 

casa de acuerdo a lo indicado por su EPS.                                                                   

¶ Debe llamar al jefe inmediato.                                                

¶ El jefe inmediato debe reportarlo al departamento de 

SST de la empresa.                                                                  

¶ Se debe hacer la desinfección del lugar de trabajo donde 

estuvo la persona con diagnostico positivo y de todos los 

elementos de trabajo que se tengan en el lugar 

¶ Se debe hacer la cadena de identificación de las 

personas en contacto con la persona positiva y validar 

sus condiciones de salud y solicitar la revisión de sus 

condiciones en centros médicos para descartar más 

contagios 

¶ Generar aislamiento preventivo de las personas en 

contacto con el contagiado hasta descartar contagio  

¶ El Departamento de SST realizara seguimiento a diario 

a los casos confirmados y sospechosos. 

¶ Notificación al cliente y a la secretaria de salud 

correspondiente  

¶ Cuando se tenga un contagio máximo (más de dos 

personas en la misma zona de trabajo, se debe realizar 

la suspensión de labores y el aislamiento en cuarentena 
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de todas las personas de la zona donde se identifica el 

contagio y cierre de esa zona de trabajo  

3 

TRABAJADOR SANO 

ASINTOMATICO CON 

SIGNOS DE ESTRÉS, 

ANSIEDAD O 

MANIFESTACIONES 

EMOCIONALES POR 

REINTEGRO LABORAL  

¶ Disponer con espacios de comunicación con personal 

que maneja riesgo psicosocial, de manera no presencial 

para su respectiva escucha, orientación y apoyo 

emocional en situaciones de crisis, a través de 

diferentes canales de interacción (teléfono, Whatsapp, 

videoconferencia entre otros).                                             

¶ Apoyarse con la ARL en las acciones de salud Mental.  

 

Zonas de aislamiento Temporal 

¶ En caso de tener personal que presente síntomas asociados a COVID 19 se debe definir en 

su lugar de trabajo en obra un espacio para el aislamiento temporal, con el fin de hacer 

seguimiento a sus síntomas, sin poner en riesgo el resto de personal 

¶ Este espacio debe estar señalizado y debe contar con baño, espacio para descanso y 

espacio para el lavado de manos frecuente, así como poder suministrar los alimentos  

¶ Las personas que presenten síntomas asociados a COVID 19 deben permanecer  en este 

aislamiento temporal mientras es remitido al centro médico o al aislamiento domiciliario 

Comité de crisis  

La compañía ha definido la creación de un comité de crisis COVID 19, donde se analicen los 
posibles casos o casos confirmados y se determinen las medidas de prevención y se haga 
seguimiento al cumplimiento de los protocolos definidos para bioseguridad y sanidad frente al 
COVID 19 
 
El comité se reunirá semanalmente, se dejara acta de las reuniones y decisiones tomadas y estará  
conformado así: 

  
Director de UEN gestión 
Jefe gestión talento Humano 
Jefe del SGI 
Jefe Jurídico 

  
Los informes de las reuniones serán presentados a la presidencia y directores de las UEN TyC y 
Energía cada que dicho comité se reúna. 

 

7.1.5 LINEAS TELEFONICAS DE APOYO SARS-CoV-2/COVID-19 

 

 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 300-305-02-95 y # 774 

MEDELLIN  123 
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7.1.6 MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE AUTOCUIDADO 

¶ Higiene de manos: Se tendrán rutinas diarias de lavado de manos con agua y jabón 

¶ El personal debe evitar el saludo de manos, abrazos y de besos.  

¶ El personal debe evitar tocarse la nariz, boca y ojos con las manos.  

¶ Se dispondrá en las instalaciones y lugares de trabajo de gel alcoholado del 70% o mas  

¶ El personal debe cubrir la nariz y boca al toser o estornudar con pañuelos desechables o con 

el antebrazo. Botar inmediatamente el pañuelo utilizado, en basurero cerrado.  

¶ El personal debe evitar el contacto cercano con cualquier persona con gripe o síntomas (fiebre, 

tos, estornudo).  

¶ Se mantendrán limpias y desinfectadas las superficies y objetos que se tocan a menudo 

(escritorios, teclados de computadoras, las manijas de las puertas y de los grifos, los 

barandales, interruptores de luz, vaciar los cestos de basura con uso de guantes, elementos de 

la cocineta y zonas de alimentación).  

¶ Se incentivara al personal para que tome mucho líquido si tiene síntomas y si no mejora, no 

auto medicarse y acudir a la línea de atención de su EPS.  

¶ Se mantendrán ventilados los lugares de trabajo de preferencia con puertas y ventanas 
abiertas. 

 
7.1.7 MEDIDAS DE ACCION ADOPTADAS POR LA COMPAÑÍA 
 

¶ La compañía revisa y promoverá la modalidad de trabajo en casa para el mayor número 

posible de colaboradores administrativos o no esenciales.  
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¶ Se mantendrá la distancia mínima de 2 metros entre los puestos de trabajo evitando contacto 

directo.  

¶ Se garantizará la correcta circulación del aire en los lugares de trabajo.  

¶ Se limitarán las reuniones y aglomeraciones en zonas comunes de la empresa como 

cocinetas, salas de reuniones y zonas de circulación.  

¶ La compañía revisa e implementará diferentes turnos de entrada y salida a lo largo del día 

Laboral, con el fin de evitar aglomeraciones en el ingreso y en los medios de transporte 

masivos de las ciudades 

¶ Para el caso del personal administrativo y que ejecuta actividades en la bodega la compañía 

define que solo se habilitara el 30% del personal en la misma a fin de garantizar las distancias 

de aislamiento de seguridad  

¶ Se hará entrega de tapabocas y se mantendrá disponibilidad de agua, jabón y antibacterial 

de 70% o más en los lugares de trabajo   

¶ Se solicitará el aislamiento de las personas que presenten síntomas de gripe o resfriado, o 

fiebre superior a 37.5 grados, notificar y llamar a las líneas definidas a nivel nacional para la 

atención de casos y solicitar a las entidades medicas los certificados de incapacidad ï 

notificar estos casos al correo sgi@uniongr.com 

¶ Se realiza el análisis de vulnerabilidad frente al virus identificando las amenazas y 
determinando las medidas de control, para realizar la actualización de plan de emergencias. 
De igual forma se actualiza la dotación de los botiquines con los elementos necesarios para 
cumplir las medidas de prevención y cuya información también está plasmada en la matriz 
de EPP, la información queda plasmada en el formato MEDEVAC (Anexo 19) y en el formato 
análisis de vulnerabilidad (Anexo 18) 
 

¶ Se realizarán las capacitaciones virtuales al personal sobre medidas de prevención frente a 

la pandemia 

¶ Los monitores HSE de cada proyecto estarán en constante comunicación con el personal en 

las diferentes zonas para validar casos posibles de gripe, resfriado o covid 19 y a su vez 

retroalimentando con las medidas de prevención  

¶ Se establece tener un control de la presencia del personal de acuerdo a su ubicación 

geográfica de las cuadrillas de trabajo. En lo posible no rotar las cuadrillas y trabajadores de 

las áreas administrativas  

¶ La compañía procurara que el personal que debe desplazarse a ejecutar las actividades no 
sean mayores de 60 años y establecerá en la medida de lo posible actividades de trabajo en 
casa para adultos mayores de 60 años, personas o trabajadores con morbilidad o con 
condiciones como: diabetes, enfermedades cardiovasculares, VIH, cáncer, uso de 
inmunodepresores, EPOC, Obesidad, enfermedades respiratorias 

¶ Se realizara un seguimiento aleatorio diario a las personas que ejecutan actividades en casa 
por medio del auto reporte de condiciones de salud con el fin de evidencias sus condiciones 
de salud y síntomas  

 
 

mailto:sgi@uniongr.com
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7.1.8 MEDIDAS DE ACCION EN MATERIA DE SALUD E HIGIENE PERSONAL Y COLECTIVA 
POR LA COMPAÑÍA 
 

¶ Promover el autocuidado de los empleados.  

¶ Antes de iniciar cualquier labor realizar el lavado de manos y realizar pausas activas cada 
dos horas para el lavado de manos.  

¶ Poner a disposición de los colaboradores alcohol en gel de 70% o más, tapabocas, agua y 
jabón.  

¶ Implementar y mantener puntos de hidratación que permitan a los colaboradores hidratarse 
de manera continua en la operación.  

¶ Hacer campaña y divulgar medidas preventivas a todo el personal.  

¶ En caso de enfermedad de un colaborador, emitir la instrucción de permanecer en casa.  

¶ A toda persona mayor de 60 años, gestante, inmuno suprimida o perteneciente a una franja 
de población de alto riesgo, se le deberá facilitar el trabajo remoto. 

¶ Incrementar la frecuencia de las rutinas de limpieza diaria de área comunes tales como 
baños, cafetería, zonas de reuniones, así como en escritorios, equipos de cómputo y equipos 
de oficina 

¶ En caso de utilizar baños portátiles estos seguirán las rutinas diarias de desinfección con 
solución de agua y jabón o solución de hipoclorito y se procurará el uso de bomba de 
desinfección por aspersión mínimo dos veces al día  

¶ Implementar el auto reporte de condiciones para identificar el COVID 19 en los casos donde 
se presenten síntomas y sospechas de contagio. Esto a fin de poder dirección con más 
facilidad a los trabajadores a los centros de atención medica 

¶ Establecer base de datos del personal con las personas que tengan alguna situación médica 
crítica y vulnerabilidad frente a contagio con el virus, mayores de 60 años, personas o 
trabajadores con morbilidad o con condiciones como: diabetes, enfermedades 
cardiovasculares, VIH, cáncer, uso de inmunodepresores, EPOC, Obesidad, enfermedades 
respiratorias, personas que conviven con mayores de 60 años, personas o trabajadores con 
morbilidad o con condiciones como: diabetes, enfermedades cardiovasculares, VIH, cáncer, 
uso de inmunodepresores, EPOC, Obesidad, enfermedades respiratorias o niños menores 
de 10 años, así mismo quienes convivan con personal de la salud. 

¶ Evitar el intercambio de elementos de trabajo, alimentos y bebidas. 
 
7.1.9 MEDIDAS DE ACCION PARA CLIENTES O VISITANTES DENTRO DE LA COMPAÑÍA 
 

¶ Generar campaña que sea divulgada desde las recepciones frente a los mecanismos de 
prevención del virus, esta información se compartirá también la página web y en las 
carteleras de todas las sedes o proyectos, esta información se basa en:  

¶ Evitar el contacto cercano con personas que presentan alguna infección respiratoria.  

¶ Lavar las manos con agua y jabón de manera frecuente, especialmente antes de tocarse la 
boca, la nariz o los ojos; después de tocar instalaciones de uso público como pasamanos o 
manijas de puertas, o cuando las manos están contaminadas por secreción respiratoria 
(después de toser o estornudar y al saludar de mano a otras personas).  

¶ Al estornudar, cubrir la boca y la nariz con un pañuelo desechable, que debe ser 
inmediatamente depositado en un contenedor de basura dispuesto para este fin; luego 
lavarse bien las manos con agua y jabón. De no contar con pañuelo, taparse nariz y boca 
con el ángulo interno del codo.  

¶ Se garantiza la existencia de elementos de higiene personal para uso de los clientes o 
visitantes como es gel antibacterial al 70% o más, también agua y jabón para el lavado de 
manos frecuente.  
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¶ Se fortalecerá e intensificará los programas de aseo en las instalaciones físicas y vehículos 
con los cuales se prestan las actividades propias del servicio de la empresa.  

 
7.1.10 MEDIDAS DE ACCION PARA DESARROLLO DE ACTIVIDADES FUERA DE LAS 
INSTALACIONES HABITUALES DE LA COMPAÑÍA 

¶ El trabajador debe tener el mínimo contacto posible con los usuarios o cliente externo.  

¶ El trabajador debe hacer uso de tapabocas o mascarilla desechable, siempre que el 
desarrollo de sus actividades implique contacto a menos de un metro de las personas. La 
mascarilla debe cubrir boca y nariz y se debe lavar diariamente, ya que la que se suministra 
es reutilizable.  

¶ El trabajador debe utilizar guantes desechables (de nitrilo o látex), cuando se requiera tener 
contacto con dinero, documentos, sobres, equipos, herramientas, entre otros, los cuales 
deberán desecharse después de su uso, para el caso de nitrilo deberán lavarse diariamente. 
Igualmente, antes y después de quitarse los guantes, se deben aplicar medidas de higiene 
de manos.  

¶ Los trabajadores tendrán a disposición tapabocas, guantes, antibacterial a 70% o más y 
pañuelos desechables.  

¶ En caso de utilizar ropa de trabajo, debe depositarla en bolsa y llevarla a lavar al sitio 
designado por la empresa o en el sitio donde va a descansar, para los proyectos con 
campamento u hospedajes. En caso de estar en su hogar, esta debe ser lavada al terminar 
la jornada y no ser combinada o mezclada con ropa de la familia 

¶ El desplazamiento hacia las zonas de trabajo y desde las zonas, se debe realizar en número 
máximo de tres (3) personas cuando es una camioneta, si se desplazan en miniban o 
busetas se debe conservar las distancias y en lo posible una sola persona por banca, o 
idealmente en transporte individual de ser posible. Evitar al máximo los desplazamientos en 
transporte público o masivo 

¶ Aumentar el espacio físico entre empleados en el lugar de trabajo, mínimo 2 mts, en caso 
de ejecutar trabajos o actividades que requieren una menor distancia de la anteriormente 
mencionada, todo el equipo de usar de forma permanente tapabocas. 

¶ Se debe garantizar la desinfección previa al uso de los equipos y herramientas de trabajo 

¶ Cada proyecto tendrá definida su zona para el lavado de manos permanente con agua y 
jabón 

¶ En cada proyecto o lugar de trabajo se debe tener un recipiente (caneca con tapa)  o bolsa 
de color rojo para la disposición de los elementos de bioseguridad utilizados por el personal 
que sean de un solo uso o desechables 

¶ Cada proyecto debe realizar el análisis de vulnerabilidad frente al virus para la actualización 
de plan de emergencias y dotación de los botiquines con los elementos necesarios para 
cumplir las medidas de prevención 

¶ Establecer un plan de limpieza y desinfección frecuente de superficies y elementos de 
trabajo 

¶ Ejecutar la desinfección permanente de alojamientos, baños, comedores, casinos, áreas y 
materiales de uso común en los proyectos 

¶ Garantizar la ventilación de los lugares o espacios de trabajo cerrados 

¶ Se realizará capacitación virtual con los trabajadores a fin de comunicar las medidas de 
contagio y prevención del COVID 19  

¶  Implementar bitácora de control del personal, de forma digita en donde diariamente cada 
empleado registre todas las personas y lugares visitados dentro y fuera de la operación, esta 
debe contener: fecha, lugar, nombre de la persona o número de personas cuando no sea 
conocida 
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¶  Implementar el auto reporte de condiciones para identificar el COVID 19 en los casos donde 
se presenten síntomas y sospechas de contagio. Esto a fin de poder dirección con más 
facilidad a los trabajadores a los centros de atención médica, esto bajo formato definido en 
la empresa 

¶ Implementar la toma rutinaria de temperatura al ingreso y salida de los turnos de trabajo 

¶ Se establece tener un control de la presencia del personal de acuerdo a su ubicación 
geográfica de las cuadrillas de trabajo. En lo posible no rotar las cuadrillas y trabajadores de 
las áreas administrativas 

¶ Notificar a las poblaciones aledañas donde se desarrollarán trabajos con al menos 48 horas 
de antelación con el fin de garantizar la no exposición o contacto directo entre población y 
trabajadores. Restringir contacto del personal con la población ubicando señalización 
perimetral para evitar ingreso de personas extrañas 

¶ La compañía procurara que el personal que debe desplazarse a ejecutar las actividades no 
sean mayores de 60 años y establecerá en la medida de lo posible actividades de trabajo 
en casa para adultos mayores de 60 años, personas o trabajadores con morbilidad o con 
condiciones como: diabetes, enfermedades cardiovasculares, VIH, cáncer, uso de 
inmunodepresores, EPOC, Obesidad, enfermedades respiratorias 

¶ Evitar el intercambio de elementos de trabajo, alimentos y bebidas 
 
7.1.11 MEDIDAS DE ACCION PARA VEHICULOS Y CONDUCTORES 

¶ Realizar la desinfección integral del vehículo diariamente (volante, manijas, sillas, botones, 
comandos, etc.), preferiblemente con sistemas de aspersión al inicio y final de la jornada 
laboral 

¶ Evitar uso de aire acondicionado y hacer uso de ventilación natural 

¶ Evitar realizar paradas en zonas no autorizadas o áreas de riesgo de contacto con 
comunidades 

¶ Mantener las distancias y no ocupar los vehículos con su capacidad máxima 
 

Para los conductores y pasajeros 

¶  Utilizar el tapabocas 

¶  Indicar y aplicar a los trabajadores antes de abordar el vehículo el gel antibacterial a 70% o 
más antes de subir al vehículo 

¶  realizar la desinfección de su vehículo antes y después  

¶  No saludar de manos y en general evitar cualquier contacto 

¶  Evitar consumir alimentos en el vehículo 

¶ Si se transporta en motocicleta, hacerlo una sola persona por vehículo y realizar la 
desinfección diaria del caso al inicio y final de la jornada laboral 

¶ El desplazamiento hacia las zonas de trabajo y desde las zonas, se debe realizar en número 
máximo de tres (3) personas cuando es una camioneta, si se desplazan en miniban o 
busetas se debe conservar las distancias y en lo posible una sola persona por banca, o 
idealmente en transporte individual de ser posible. Evitar al máximo los desplazamientos en 
transporte público masivo 
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Para transporte de carga 

¶ Los conductores de volquetas que transporten material desde o hacia los frentes de obra, 
en lo posible no deberán tener contacto con el exterior, por ello se sugiere que el carpado y 
descarpado de la carga se realice con personal del frente de obra. En caso de que deba salir 
de la cabina, usar tapabocas, guantes y protección para los ojos (gafas o carta) y 
permanecer con estos elementos durante todo el proceso de cargue y descargue. Una vez 
recibidos los documentos de la carga a transportar, introducirlos en una bolsa plástica 
transparente  

¶ Los operadores de maquinaria deberán permanecer en la cabina de la maquina el mayor 
tiempo posible de la jornada laboral, preferiblemente salir de la cabina para consumir los 
alimentos y uso del baño 

¶ Los lugares de cargue y descargue tendrán habilitados lugares don baños en buen estado, 
suministro de agua permanente con jabón para garantizar el lavado de manos frecuente 
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¶ Se debe suministrar a todos los conductores y operadores guantes y garantizar que durante 
la conducción u operación sean usados, de no ser posible, una vez realizada la actividad, 
aplicar alcohol o gel antibacterial o procurar el lavado de manos con agua  jabón 

 
7.1.12 MEDIDAS DE ACCION PARA ALOJAMIENTOS 

¶ Una vez terminadas las actividades se debe proceder con la desinfección de los elementos 
de protección como casco, guantes, herramientas y proceder con el lavado de manos 

¶ Una vez llegar al alojamiento retirarse el tapabocas y lavarlo con agua y jabón 

¶ En el desplazamiento evitar contacto o acercamiento con otras personas, procurando 
mantener las distancias mínimas de 1.5 a 2 mts 

¶ Al llegar al alojamiento ejecutar inmediatamente los procedimientos mínimos de limpieza 
como: lavado de ropa utilizada durante el día (incluyendo la dotación de trabajo), 
desinfección de suela de los zapatos, baño y desinfección personal   

¶ En lo posible no ingresar al alojamiento con los zapatos puestos 

¶ Al toser y estornudar hacerlo con la boca tapada con un pañuelo o con la superficie interior 
del codo e inmediatamente lavárselas manos 

¶ No fumar al interior del alojamiento 

¶ Asegurarse de que se incrementen las actividades de desinfección de las instalaciones 
habitaciones, paredes, pisos, techos y superficies 

¶ Mantener ventilación e iluminación en el alojamiento 

¶ En caso de que algún trabajador presente síntomas seguir los aspectos definidos en el 
protocolo de higiene y seguridad y notificar al correo sgi@uniongr.com y comunicarse las 
líneas de atención medicas definidas por las autoridades 

 

7.1.13 MEDIDAS DE ACCION PARA REGRESO A LOS HOGARES 

¶ Una vez terminadas las actividades se debe proceder con la desinfección de los elementos 
de protección como casco, guantes, herramientas y proceder con el lavado de manos 

¶ Una vez llegar a casa retirarse el tapabocas y lavarlo con agua y jabón 

¶  En el desplazamiento evitar contacto o acercamiento con otras personas, procurando 
mantener las distancias mínimas de 2 mts 

¶  Al llegar a casa ejecutar procedimientos mínimos de limpieza como : lavado de ropa utilizada 
durante el día (incluyendo la dotación de trabajo), desinfección de suela de los zapatos, baño 
y desinfección personal   
 

7.1.14 MEDIDAS DE MONITOREO A LAS ACCIONES DEFINIDAS EN EL PROTOCOLO 
 
V Entrega de elementos de bioseguridad para el personal (tapabocas, guantes, antibacterial, 

alcohol), Se deja registrado en el formato de entrega de elementos de protección personal 
(FTH 17) 

V Auto reportes de condiciones de salud, se deja registro diario en el formato (F SGI  64) 
V Auto diagnostico covid 19, se aplica cuando en el reporte de condiciones de salud se 

identifica sospecha de síntomas o contagio de covid 19, el formato nos permite identificar la 
probabilidad del contagio y en ese instante el monitor notifica el aislamiento de la persona 
como acción de prevención y se realiza llamado a las líneas de atención definidas en las 
EPS y en el 123 para las indicaciones del manejo del caso por las entidades medicas 

V Desinfección de las instalaciones, puestos de trabajo, zonas comunes y vehículos, se verifica 
por medio de las inspecciones y registros fotográficos de la realización diaria 

V Trabajo en casa para la mayor cantidad de personal administrativo o casos de adultos 
mayores de 60 años, personas o trabajadores con morbilidad o con condiciones como: 
diabetes, enfermedades cardiovasculares, VIH, cáncer, uso de inmunodepresores, EPOC, 

mailto:sgi@uniongr.com
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Obesidad, enfermedades respiratorias, así como la asignación de turnos de trabajo, se 
verifica por medio de los documentos que legalizan esta modalidad de contratación con el 
área de gestión humana 

V Capacitaciones Virtuales de medidas de prevención COVID 19, se deja el registro de 
asistencia a la capacitación 

V Pausas activas para el lavado de manos cada dos horas, se deja registro de grupos de 
trabajo del desarrollo de la actividad de lavado de manos 

V Base de datos del personal con situación crítica o vulnerable para el contagio, se deja 
registro en base de datos digital (archivo de Excel) la cual se alimentará con nuevos ingresos 
y se harán notificaciones de los casos críticos o vulnerables por medio de correo electrónico 
a jefes y área de gestión humana para implementar las medidas de prevención según cada 
caso. Esta base de datos será administrada por el responsable de SST de la compañía 

V Uso de elementos de bioseguridad, se verifica por medio de las inspecciones diarias en 
campo y se deja registra en las misma como uso de elementos de protección personal 

V  Traslado de personal en vehículos, se verifica por medio de las inspecciones diarias a los 
vehículos validando cantidad de personal que se transporta y cumplimiento de las medidas 
de bioseguridad  

V  Medidas de bioseguridad en los campamentos o alojamientos, se verifica por medio de 
inspecciones diarias en los lugares y se dejara registro fotográfico y reporte escrito de las 
acciones de limpieza, se dejará registro fotográfico de las acomodaciones que tendrá el 
personal en la vivienda para dar cumplimiento con las medidas de seguridad  

 
7.2 HACER 
7.2.1 ASEGURAMIENTO DEL AREA DE TRABAJO 
INSTRUCTIVO DE ENTREG DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y LIMPIEZA 
Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS Y SUPERFICIES EN LA EMPRESA HACER FRENTE AL VIRUS 
SARS CoV-2/ COVID-19. (Anexo 2)   
 
OBJETIVO 
Describir los procesos de limpieza y desinfección de áreas y superficies en AMS UNION para hacer 
frente al virus y minimizar contagio por SARS CoV-2/ COVID-19. 
 
7.2.2 RECOMENDACIONES USO DE TRANSPORTE PUBLICO 

¶ Es obligatorio el uso de tapabocas en el transporte público de acuerdo  

¶ con los lineamientos establecidos en el Boletín 125 del gobierno nacional.  

¶ No suba a un bus, colectivo o metro donde haya hacinamiento de personas. 

¶ Lleve el dinero exacto de su transporte o guarde el cambio en una bolsa aparte. 

¶ Al subir al transporte trate en lo posible no tener contacto con personas, 

¶ objetos, barandas, pasamanos, sillas entre otros 

¶ Como mínimo se debe tener una distancia con las demás personas de 2 Metros. 

¶ No viaje con la ropa de trabajo o uniforme. Podría ser portador del virus a 

¶ su empresa o a su casa, el virus puede adherirse en todas las superficies, 

¶ ropa y zapatos. 

¶ Cargue dentro de sus objetos personales un producto de desinfección 

¶ (alcohol o antibacterial) para higienizar sus manos cuando termine su recorrido 

¶ Cuando llegue a su sitio de destino lave muy bien sus manos con agua y jabón de acuerdo 
a las recomendaciones de la OMS. 

¶ Se dispondrá de puntos de hidratación en perfectas condiciones de higiene y limpieza. 
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7.2.3 MANIPULACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS DE TRABAJO 

¶ Realizar una desinfección integral de las herramientas de trabajo previo al inicio y a la 
finalización de las actividades, teniendo especial cuidado con las herramientas eléctricas. 

¶ Evitar el intercambio de herramientas entre los operarios, durante el desarrollo de las 
actividades, en caso de tener que hacerlo desinfectarlas antes de hacer el intercambio y 
después de que sea devuelta al dueño 

¶ Para todos los casos, hacer uso de elementos de protección personal definidos dentro el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la identificación de peligros, 
evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de controles que prevengan daños 
en la salud de los trabajadores. 
 

 
7.2.4 LIMPIEZA Y DESINFECCION DE EPP Y HERRAMIENTAS DE TRABAJO 

 

¶ Lavarse las manos antes y después de colocarse los EPP de acuerdo al protocolo de la 
OMS 

¶ Todos los empleados deben lavar el casco con un paño limpio húmedo y con jabón o lavarlo 
con jabón suave y agua, al igual que el resto de los elementos de trabajo, como protección 
auditiva o visual, monogafas, guantes (de carnaza, de hilo con PVC o de caucho) al igual 
que las botas de trabajo. Estos también se pueden desinfectar con alcohol en concentración 
mayor al 70%. 

¶ Desinfectar con solución desinfectante (hipoclorito disuelto en agua o jabón desinfectante 
disuelto en agua) por aspersión todos los equipos y herramientas que utilizara en su turno 
de trabajo.  

¶ Se adecuará 1 punto de desinfección o bioseguridad en cada frente, a través de 
[mecanismos de rocío o aspersión manual usando desinfectantes, solución con hipoclorito 
de sodio o agua jabonosa) se garantizará la desinfección de las personas antes de ingresar 
al frente de obra y al terminar la jornada laboral, las herramientas, equipos y materiales de 
uso.  
 

7.2.5 ENTREGA DE EPI RECOMENDACIONES DE USO Y LIMPIEZA Y DESINFECCION 

EPI CARACTERISTICAS RECOMENDACIONES 

MONOGAFAS 

Protegen los ojos de líquidos o 

aerosoles potencialmente 

peligrosos. Deben permitir una 

correcta visión, tener protección 

lateral y frontal, ventilación 

indirecta, sistema a prueba de 

rayado y antiempañantes. Permitir 

el uso de anteojos prescritos. 

Lavar los protectores oculares con 

agua y jabón antiséptico. 

Desinfectar con alcohol al 70% 

Utilizar un pañuelo facial para secar, 

no emplear otro tipo de tela o 

material abrasivo, tampoco frotarlas 

con las manos. 

Guardar en el estuche respectivo. 

Almacenarla en un lugar seguro y 

en óptimas condiciones de aseo 
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TAPABOCAS 

Previene la exposición de las 

membranas mucosas de la boca y 

la nariz de partículas y goticulas 

infecciosas. 

Tapabocas en tela antifluido 
/antirepelencia con las 
tecnologías + Anticloro 
+Protector Solar. 

Evita el paso de agua y 

salpicaduras accidentales de fluidos 

actuando como escudo protector. 

Deben cubrir boca, nariz y barbilla. 

Se debe lavar todos los días con 

abundante agua y jabón. 

GUANTES 

Protege del contacto con 

sustancias, elementos o partículas 

infecciosas 

Guante de látex o nitrilo  

Lavar los guantes con abundante 

agua y jabón  

Desinfectar con alcohol al 70%  

Almacenarla en un lugar seguro y 

en óptimas condiciones de aseo 

BOTAS 

El calzado profesional se considera 

un elemento de protección 

individual (EPI), ya que durante el 

desarrollo de diferentes actividades 

los pies están expuestos a caídas 

de objetos pesados, clavos, 

quemaduras con químicos y 

contacto con material contaminado, 

entre otros. 

Se debe realizar una verificación 

regular del estado del calzado 

(punteras, suelas, cañas) y si hay 

desgaste deben ser reemplazadas. 

Adicionalmente, se deben lavar y 

mantener en buenas condiciones de 

higiene. 
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La compañía cuenta con la matriz de EPP donde referencia todos los elementos para protección y 

prevención del contagio (Anexo 15) 

 

7.2.6 RECOMENDACIONES DE ACCESOS Y FILTROS DE SEGURIDAD  

Para el caso de la recepciones de las sede principal 

¶ Se obliga uso de tapabocas permanente durante la jornada laboral  

¶ Se obliga uso de guantes permanente durante la jornada laboral a fin de que al recibir 

documentos no haya contacto directo 

¶ Se debe desinfectar al inicio de la jornada y al final los elementos de uso frecuente en el 

puesto de trabajo (computador, teclado, escritorio, teléfono, silla) 

¶ Se debe cumplir con la medida de distancias de seguridad mínimo 2 mts 

 

Para el caso de las recepciones de CSA (recepción documentos) 

¶ El trabajador está aislado de la atención de personal por medio de un vidrio  

¶ Se obliga uso de tapabocas permanente durante la jornada laboral  

¶ Se obliga uso de guantes permanente durante la jornada laboral a fin de que al recibir 

documentos no haya contacto directo 

¶ Se debe desinfectar al inicio de la jornada y al final los elementos de uso frecuente en el 

puesto de trabajo (computador, teclado, escritorio, teléfono, silla) 

¶ Se debe cumplir con la medida de distancias de seguridad mínimo 2 mts 

 

7.2.7 RECOMENDACIONES PARA EL HOGAR 

Recomendaciones para todos los trabajadores  

¶ Al salir de la vivienda 

V Estar atento a las indicaciones de la autoridad local sobre restricciones a la movilidad y 

acceso a lugares públicos. 

V Visitar solamente aquellos lugares estrictamente necesarios y evitar conglomeraciones 

de personas. 

V Asignar un adulto para hacer las compras, que no pertenezca a ningún grupo de alto 

riesgo. 

V Restringir las visitas a familiares y amigos si alguno presenta cuadro respiratorio. 

V No saludar con besos, ni abrazos, ni dar la mano. 

¶ Utilizar tapabocas en lugares cerrados donde no se pueda contar con una distancia mínima 

de dos metros entre personas, incluyendo transporte público, supermercados, bancos, entre 

otros. 

Al regresar a la vivienda 

¶ Retirar los zapatos a la entrada y lavar la suela con agua y jabón. 

¶ Lavar las manos de acuerdo a los protocolos del Ministerio de Salud y Protección Social. 

¶ Evitar saludar con beso, abrazo y dar la mano y buscar mantener siempre la distancia de 

más de dos metros entre personas. 
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¶ Antes de tener contacto con los miembros de familia, cambiarse de ropa 

¶ Mantener separada la ropa de trabajo de las prendas personales. 

¶ La ropa debe lavarse en la lavadora a más de 60 grados centígrados o a mano con agua 

caliente que no queme las manos y jabón, y secar por completo. No reutilizar ropa sin antes 

lavarla. 

¶ Bañarse con abundante agua y jabón. 

¶ Desinfectar con alcohol o lavar con agua y jabón los elementos que han sido manipulados 

al exterior de la vivienda. 

¶ Mantener la casa ventilada y limpiar y desinfectar áreas, superficies y objetos de manera 

regular. 

 

Si hay alguna persona con síntomas de gripa en la casa, tanto la persona con síntomas de gripa 

como quienes cuidan de ella deben utilizar tapabocas de manera constante en el hogar 

7.2.8 PLAN DE COMUNICACIÓN, EDUCACION Y FORMACION 

Dentro del plan de comunicación y formación AMS UNION, capacitará y difundirá a todo su 

personal, los siguientes temas de interés como estrategia para mitigación y prevención de SARS-

COV-2/COVID-19 

TEMA METODOLOGIA MEDIO DE DIFUSION 

LUGARES Y RIESGO DE 

EXPOSICIÓN EN LA EMPRESA  

CAPACITACION 

MOMENTO DE 

SEGURIDAD (5 

minutos al ingreso) 

 

VOLANTES, CARTELERAS, AFICHES, 

MENSAJE A WHATSAPP, CORREO 

ELECTRONICO, REDES SOCIALES DE 

LA EMPRESA. 

FACTORES DE RIESGO Y MEDIDAS 

PREVENTIVAS EN EL 

TRANSPORTE PUBLICO, EL 

HOGAR Y LA COMUNIDAD 

CAPACITACION 

MOMENTO DE 

SEGURIDAD (5 

minutos al ingreso) 

 

VOLANTES, CARTELERAS, AFICHES, 

MENSAJE A WHATSAPP, CORREO 

ELECTRONICO, REDES SOCIALES DE 

LA EMPRESA. 

FACTORES DE RIESGO Y MEDIDAS 

DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD Y 

SALUD FRENT AL COVID 19 

INDIVIDUALES 

DIFUSION 

PERMANENTE DE 

LAS MEDIDAS AL 

INICIO DE LAS 

LABORES 

APLICACIONES DIGITALES Y 

PROTECTOR DE PANTALLA PARA 

COMPUTADOR 

CHARLAS 5 MINUTOS EN LOS 

PROYECTOS  

GENERALIDADES DE SARS-COV-

2/COVID-19, FORMAS DE 

TRANSMICION, SIGNOS Y 

SINTOMAS Y PROTOCOLOS DE 

ACTUACION FRENTE A SINTOMAS 

CAPACITACION 

MOMENTO DE 

SEGURIDAD  

 

VOLANTES, CARTELERAS, AFICHES, 

MENSAJE A WHATSAPP, CORREO 

ELECTRONICO, REDES SOCIALES DE 

LA EMPRESA. 

IMPORTANCIA DEL AUTO 

REPORTE DE CONDICIONES DE 

SALUD  

CAPACITACION 

MOMENTO DE 

SEGURIDAD  

 

VOLANTES, CARTELERAS, AFICHES, 

MENSAJE A WHATSAPP, CORREO 

ELECTRONICO, REDES SOCIALES DE 

LA EMPRESA. 

PROTOCOLO DE ETIQUETA 

RESPIRATORIA 

CAPACITACION VOLANTES, CARTELERAS, AFICHES, 

MENSAJE A WHATSAPP, CORREO 

ELECTRONICO, REDES SOCIALES DE 

LA EMPRESA. 

¶ LIMPIEZA Y DESINFECCION DE 

EPP Y PUESTOS DE TRABAJO 

CAPACITACION 

MOMENTO DE 

VOLANTES, CARTELERAS, AFICHES, 

MENSAJE A WHATSAPP, CORREO 
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¶ LAVADO DE MANOS 

¶ AUTOCUIDADO 

¶ DISTANCIAMIENTO SOCIAL 

¶ USO CORRECTO DE 

TAPABOCAS 

SEGURIDAD (5 

minutos al ingreso) 

TALLER DE LAVADO 

DE MANOS 

ELECTRONICO, REDES SOCIALES DE 

LA EMPRESA. 

LIMPIEZA Y DESINFECCION CAPACITACION AL 

PERSONAL DE ASEO 

INSTRUCTIVO DE LIMPIEZA Y 

DESINFECCION 

 

7.2.9 PRACTICAS DE TRABAJO SEGURO 

¶ A la entrada de la empresa se realizará desinfección por medio de aspersión en el calzado 
de los empleados. 

¶ A la entrada de la empresa todos los empleados realizaran desinfección de manos con 
alcohol glicerinado  

¶ UNIFORMES: Todos los empleados que utilizan uniforme lo deben de traer desde la casa y 
colocárselo en la empresa, de igual forma después de terminado el turno se realizaran el 
cambio de uniforme por la ropa casual.  

¶ Se dispondrá de baños para realizar el cambio de vestuario. 

¶ ENTREGA DE EPP: Se entregará elementos para la limpieza y autocuidado: tapabocas, 
guantes, antibacterial y alcohol. Los EPP deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad 
probable de causar exposición y ser retirados únicamente después de estar fuera de la zona 
de exposición. 

¶ Los elementos de protección respiratoria deben quitarse al terminar la jornada laboral, los 
EPP desechables deben de depositarse en bolsa roja. 

 
7.2.10 VERIFICACION DE CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

¶ Todo el personal de la empresa realizara el lavado o desinfección de manos cada 2 horas 
de acuerdo a las recomendaciones dadas por la OMS en salud. En los lugares destinados 
para el lavado de manos se tendrá publicado el protocolo obligatorio de lavado de manos y 
cara para antes, durante y después del a jornada laboral, de tal forma que el personal ingrese 
y cuente con las condiciones de higiene, limpieza y desinfección para prevenir la 
propagación del virus 

¶ Se hará la desinfección constante de los dispositivos biométricos de ingreso a las sedes  

¶ Todo el personal femenino debe presentarse a la empresa con el cabello recogido, sin 
maquillaje, uñas cortas, limpias y sin esmalte.  

¶ El personal masculino debe presentarse afeitado (sin barba) con uñas cortas limpiar y sin 
esmalte. 

¶ Cada empleado se debe responsabilizar de mantener limpio y desinfectado su área de 
trabajo. Iniciando limpieza con un paño limpio y húmedo mediante el cual se realice la 
remoción de polvo y suciedad, posteriormente aplicara un desinfectante o alcohol al 70%. 
Este proceso debe realizarse como mínimo al iniciar y al finalizar cada actividad.  

¶ Ningún trabajador en la medida de lo posible compartirá, dispositivos móviles, teléfonos, 
oficinas y otras herramientas y equipo de trabajo de uso personal. Si es necesario, límpielos 
y desinféctelos antes y después de usarlos. 

¶ Durante la jornada laboral todos los empleados deben permanecer en su sitio de trabajo, 
quedan restringidas las visitas a otros puestos de trabajo. 

¶ La comunicación entre compañeros y área administrativa se debe realizar a través de las 
herramientas tecnológicas disponibles en la empresa (chat empresarial, extensiones 
internas y correo electrónico) 

¶ Queda restringido el uso de teléfonos móviles para llamadas personales en la jornada 
laboral, exceptuando urgencia inminente. 
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¶ Acogerse a los horarios de pausas activas y alimentación designada por el área de SST 

¶ Mantenga al menos 2 metros de distancia entre usted y las demás personas. 

¶ Cubrirse la boca al toser y estornudar, Si se encuentra en un ámbito privado y no tiene 
puesto el tapabocas, recuerde siempre cubrirse la boca y la nariz con un pañuelo desechable 
o con la parte interna del codo al toser o estornudar, Bote los pañuelos desechables 
usados a la basura, Lávese las manos inmediatamente con agua y jabón por al menos 20 
segundos. Si no dispone de agua y jabón, límpiese las manos con un desinfectante de 
manos que contenga al menos un 60 % de alcohol. 

¶ Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos sin lavar 
 

Protocolo de la OMS para lavado de manos  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7.2.11 ADECUACION DE ESPACIOS Y PUESTOS DE TRABAJO 

¶ Aumentar el espacio físico entre empleados en el lugar de trabajo, mínimo 2 mts entre 
puestos de trabajo, en caso de ejecutar trabajos o actividades que requieren una menor 
distancia de la anteriormente mencionada, todo el equipo de usar de forma permanente 
tapabocas. 

¶ Las reuniones, capacitaciones y oferta de servicios se realizaran en forma remota (por 
teléfono, video llamadas o por correo electrónico) 

¶ Retire de su puesto de trabajo todos los elementos innecesarios para el desarrollo de la labor 
 

7.2.12 DISTRIBUCION DE HORARIOS DE DESCANSO Y ALIMENTACION 

¶ Distribuya el personal por turnos de acuerdo a el área dispuesta para alimentación teniendo 
en cuenta, que el distanciamiento entre una persona y otra debe ser mínimo de 2 metros 

¶ Cada colaborador debe disponer de cubiertos, vasos y pocillos de uso personal. 

¶ Cada colaborador debe lavar muy bien con agua y jabón platos, vasos, loncheras y pocillos 
utilizados a la hora de sus comidas. 

¶ Disponer los residuos de alimentos de acuerdo al manual de bioseguridad. 

¶ Cada colaborador debe limpiar y desinfectar el área donde consumió sus alimentos. 

¶ Todos los colaboradores deben despojarse de los elementos de protección personal para 
tomar recesos y para el consumo de alimentos. 
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7.2.13 FIN DE JORNADA LABORAL 
 
Verificación de condiciones de bioseguridad 

¶ Retire los elementos de protección personal y deseche en bolsa roja los EPP desechables. 

¶ Limpie y desinfecte su área de trabajo antes de terminar su turno. 

¶ Sí utiliza uniforme cambie a ropa casual, deposite su uniforme en bolsa cerrada para lavado 
en el hogar. 

¶ Mantenga las normas de Bioseguridad en la calle y en el hogar 
 
7.2.14 MANEJO DE RESIDUOS 

 

¶ Identificar los residuos que se generen en las áreas de trabajo 

¶ Informar al personal las medidas para la correcta separación de residuos  

¶ Ubicar canecas y/o bolsas de color negro para la separación de los residuos de tapabocas 
y guantes, tener presente que estos deben estar separados de los residuos reciclables y 
estas bolsas no deben ser abiertas por el personal que manipula el reciclaje 

¶ Realizar la recolección de residuos permanente en los lugares y almacenarlos en los centros 
de acopio  

¶ Realizar la limpieza y desinfección permanente de las canecas y centros de acopio 

¶  Hacer la disposición de los residuos con las empresas definidas para tal fin  

¶ Garantizar que el personal que realiza la actividad de recolección de los residuos cumplan 
con las medidas y uso de los elementos de bioseguridad  

¶ El personal que realiza las labores de limpieza y desinfección debe realizar el lavado de 
manos una vez termine sus funciones  

 
7.3 VERIFICAR: 

Se verificará la aplicación del protocolo en el proyecto con seguimiento a través de las diferentes 
listas de chequeo por área. 
 
7.4 ACTUAR 
Una vez aplicadas las listas de chequeo, se evaluarán los resultados y se ajustarán las actividades 
para dar cumplimientos a los objetivos definidos,  
 
Por otro lado, se toman las decisiones y acciones pertinentes para mejorar continuamente el 
protocolo de MANUAL SANITARIO DE BUENAS PRACTIVAS DE HIGIENE Y AUTOCUIDADO 
PARA MINIMIZAR CONTAGIO SAR-COV2/COVID19 EN EL LUGAR DE TRABAJO 
 

8. INDICADORES: 

 

8.1. INDICE PORCENTUAL DE AUSENTISMO POR SARS-CoV-2/COVID-19 

 
Datos para calcular el indicador mensual 
 

¶ Nº DE EMPLEADOS PROMEDIO MES: Sacar promedio de empleados mes 

¶ Nº DE DIAS DE TRABAJO MES: Contar Nº de días laborales del mes por ley 

¶ TOTAL DE DIAS LABORALES DE LA EMPRESA AL MES: Días laborales de la empresa no 
incluye domingos ni festivos 

¶ Nº DE DIAS PERDIDOS POR AUSENTISMO DE SARS-CoV-2/COVID-19: Días de 
ausentismo reportados por los empleados. 

 



MANUAL SANITARIO DE BUENAS PRACTIVAS DE HIGIENE Y AUTOCUIDADO 
PARA MINIMIZAR CONTAGIO SAR-COV2/COVID19 EN EL LUGAR DE TRABAJO  

 
 

Versión 0 

EJEMPLO PARA EL MES DE ABRIL 
 

¶ Nº DE EMPLEADOS PROMEDIO MES: 120 EMPLEADOS 

¶ Nº DE DIAS DE TRABAJO MES ABRIL: 24 DIAS A TRABAJAR 

¶ Nº DE DIAS PERDIDOS POR AUSENTISMO DE SARS-CoV-2/COVID-19: 20 CADA 
EMPLEADOS X 120 EMPLEADOS (DÍAS)  

 
 
EJEMPLO: empresa de 120 trabajadores que estuvieron en aislamiento preventivo desde 1 
abril al 26 abril, 
 
 
TOTAL DIAS DE AUSENTISMO DE LA EMPRESA POR SARS-CoV-2/COVID-19 MES ABRIL= 
20 DIAS CADA TRABAJADOR X 120 TRABAJADORES  
 
 
TOTAL DIAS LABORALES EN EL MES DE ABRIL = 120 *24 = 2880 DIAS TRABAJO 
 

8.2. INDICE PORCENTUAL DE AUSENTISMO POR SARS-CoV-2/COVID-19 

 
= Total de dias de ausentismo laboral por SARS-CoV-2/COVID-19 en un periodo de tò determinado   X 100 
    Total días laborales en el mismo periodo de tiempo determinado*Nº de empleados promedio 

 
= 2400        X 100= 2400 X 100= 83,3 % AUSENTISMO  
   24*120                 2880 
 
 
INDICE PORCENTUAL DE AUSENTISMO POR SARS-CoV-2/COVID-19 EN EL MES DE ABRIL 
DE LA EMPRESA XXX= 83,3 % REPRESENTADOS EN 2880 DIAS 
 
FRECUENCIA DE MEDICION: MENSUAL 
DIAS DE AUSENTISMO: Se tomarán todas las causas, sintomatología, casos sospechosos, 
mayores de 60 años. Empleados con patologías crónicas q aumentan riesgo de contagio, 
empleados con Diagnostico entre otros  
 

8.3. REPORTE DE CASOS POSITIVOS SARS-CoV-2/COVID-19 EN LA EMPRESA 

  
= Nº Empleados con casos positivos por SARS-CoV-2/COVID-19 en un periodo de tò determinado X 100 
Total de empleados de la empresa EXPUESTOS, en el mismo periodo de tò 
 

FRECUENCIA DE MEDICION:  MENSUAL 
 
    

% MEDIDAS DE PREVENCION IMPLEMENTADAS 

 
= Medidas programadas por mes X100 
 Medidas realizadas en el mes 
 

FRECUENCIA DE MEDICION: MENSUAL 
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9. ANEXOS 

Anexo 1: Cuestionario de reintegro laboral para la detección de síntomas SAR-COV2/COVID19 en 
personal expuesto  
Anexo 2: Instructivo para entrega de EPP y limpieza y desinfección  
Anexo 3 Instructivo para movilización y visita de proyectos COVID-19 
Anexo 4  Instructivo trabajo en casa COVID-19 
Anexo 5 Entrega de EPP (FTH 17) 
Anexo 6 Formato desinfección herramienta y equipos de trabajo COVID-19 
Anexo 7 Formato para el control individual de toma de temperatura COVID-19 
Anexo 8 Formato control individual de desinfección de manos COVID-19 
Anexo 9 Auto reporte de condiciones de salud (F SGI 64) 
Anexo 10 Tips medidas de prevención (lavado de manos, uso de tapabocas 
Anexo 11 Procedimiento de limpieza por áreas de trabajo y elementos de limpieza  
Anexo 12 Formular para la desinfección con Hipoclorito frente al virus 
Anexo 13 Procedimiento limpieza y desinfección de áreas críticas, semi y no críticas frente al virus 
Anexo 14 F SGI 148 Autoreporte de condiciones de salud COVID19 
Anexo 15 Matriz de EPP  
Anexo 16 F SGI 26 Inventario de recursos para atención de Emergencias 
Anexo 17 Análisis de vulnerabilidad 
Anexo 18 F SGI 53 Control de uso e Inspección de Elementos del Botiquín 
Anexo 19 MEDEVAC 
 

Para constancia se firma en Medellín a los 24 días del mes de abril de 2020. 
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